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ENTREVISTA CON FRANCISCO SALGADO VALLADARES 

En Tepic, Nayarit, a los 10 (diez) días, del mes de mayo de 2015 (dos mil 
quince), los suscritos, doctor Miguel Guillermo Aragón Lagunas, así como 
los licenciados Eusebio Tovar Hernández y Raúl Martínez Orozco, en 
nuestro carácter de visitadores adjuntos, adscritos a la Oficina Especial para el 
"Caso Iguala" de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, con la fe 
pública que nos confieren los artículos 16 y 30 de la Ley de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el día veintinueve de junio de mil novecientos noventa y dos, así 
como 111 y 112 del Reglamento Interno de este Organismo Autónomo.- - - - - -

--------------------- C E R T IF I C AM O S-------------------

- - - Que siendo aproximadamente las 23:30 horas (doce horas con treinta
minutos) del día en que se actúa,

lugar en el que, previa solicitud y
autorización, se nos permitió entrevistar al interno FRANCISCO SALGADO
VALLADARES, quien, de propia voz, señaló que sí acepta ser entrevistado.
Por tanto, una vez que nos identificamos, con el interno de referencia, como
personal de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, manifestó, que el
día 26 de septiembre de 2014, en Iguala, Guerrero en la Plaza de las Tres
Garantías, se llevó a cabo un evento por la tarde noche, no recuerdo la hora,
de la señora María de los Ángeles Pineda, que era la Directora del DIF
Municipal, ella daba ese evento, al parecer iba a dar un informe de las
actividades que ella realizaba, pero a la vez "destaparse" como precandidata a
la Presidencia Municipal de Iguala por el Partido de la Revolución Democrática
(PRO), y yo tuve conocimiento del evento. Ya casi iba a terminar ese evento

operador, escuché por mi radio "Matrax" que reportó que en la Central de

estudiantes de la Escuela de Ayotzinapa, que se habían apoderado de
autobuses y habían causado destrozos en la Central, no recuerdo la hora y que
habían golpeado a un chofer. Yo estaba cubriendo mi servicio en el Mercado
Municipal de Iguala, Guerrero. . El
servicio lo cubríamos tres personas, dos compañeros que andaban juntos y yo
andaba aparte, de momento no recuerdo los nombres de éstos compañeros.
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la Policía Municipal de Iguala, señalando que ya se habían retirado con los 
autobuses por la calle Hermenegildo Galeana, de ahí sobre la calle 
Hermenegildo Galeana reporta el agente Policía Primero, Raúl Cisneros.quien 

, rumbo al Periférico Norte. De ahí la comunicación 
empezó a "estar mal", se entrecortaba porque todos querían hablar al mismo 
tiempo y no se escuchaba lo que decían, ya de ahí recibo una llamada a mi 
teléfono del señor , Secretario de Seguridad Pública 
Municipal, diciéndome que de favor lo apoyara y me trasladara a la 

 que 05 quiere
decir de orden superior y AS es el distintivo que correspondía al Presidente
Municipal, José Luis Abarca Velázquez. Como a las diez o diez y media de la
noche cuando arribé a la Comandancia estaban las luces apagadas, lo cual no
era normal, cuando toqué la puerta, me abrió el Policía Municipal, Maximiliano,
del cual no recuerdo. sus apellidos y entré al patio y había varias personas del 
sexo masculino detenidas, aproximadamente 16 o 17 personas, y le pregunté
al licenciado de Barandilla, responsable de los detenidos, de nombre 

 que qué pasaba con esos detenidos y me respondió
que eran estudiantes de Ayotzinapa y estaban en espera para darles entrada a
las celdas, en el interior de una celda habían aproximadamente 4 o 5 y en las
bancas afuera habían 8, y 3 o 4 sentados en el piso a un lado de las bancas,
todos tenían tapada la cara con sus camisas. No me percaté que además de
Maximiliano y el licenciado  hubieran otras personas en el patio
porque además hay oficinas administrativas donde se "encierran" a hacer su
trabajo pues hay aire acondicionado. Minutos después arribó a la
Comandancia, el Director, Fausto Bruno, con el chofer Esteban Ocampo, y un
escolta del cual no recuerdo su nombre y Esteban Ocampo al verme me
comentó que ellos habían estado en el Periférico Norte y que ahí habían
tratado de detener estudiantes pero los habían agredido y se percató que uno
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de los estudiantes sacó "algo" de entre sus ropas y le apuntó y pensó que era 
un arma y que con su arma corta de cargo le había disparado y que no sabía 
cómo iban a solucionar ese problema, no me comentó nada más acerca de 
otros autobuses. Aproveché para decirle que el Secretario Felipe Flores 
Velázquez, lo quería localizar, a lo que me contestó que él lo llamaría, 
entonces ellos se metieron a la oficina de la Dirección, minutos después llegó a 
la Comandancia el Comandante  con varios elementos más, no 
recuerdo los nombres porque eran de nuevo ingreso, quienes habían acudido a 
la Unidad Deportiva donde había habido un encuentro de futbol llegando 
también el Comandante , Supervisor en Turno, todos 
eran Policías Municipales de Iguala, quien ordenó a Hugo Arias que con los 
elementos que había llegado subieran a la azotea a los "garitonesn para vigilar 

minutos, de ahí  salió apresuradamente de Barandillas rumbo al 
portón de acceso de la Comandancia.
detenerse de "orden de arriba me voy a llevar a estos chavos", él salió 
apresurado e Ignacio Aceves con los elementos de la Policía Municipal de 
Cocula, empezaron a sacar uno a uno a los estudiantes detenidos, 
encendieron las unidades y se retiraron, para eso ya serían como las doce de 
la noch_e aproximadamente. 

aproximadamente, porque no los conté estaba oscuro, después de que se 
retiraron salió el oficial de Barandilla, y me dijo 
"Comandante yo no quiero problemas, yo no quiero broncas", desconozco que 
le , regresando otra vez a su cubículo y empezó a 
revisar documentación, no sé si eran boletas de entrada o recibos de 
pertenencias. Ya de ahí se escuchaba que las demás unidades pedían apoyo 
ya que los estaban apedreando, yo no recuerdo el número de unidades que 
participaron .en ese evento, después escuché que la unidad que traía el 

, de la que no recuerdo su número, pedía apoyo 
sobre la carretera lguala-Chilpancingo, a la altura del Nuevo Palacio de 
Justicia. Posteriormente escuché que  se 
reportaba en el filtro de "El Naranjo" que se encuentra ubicado en la carretera 
lguala-Taxco, que iría en apoyo a las unidades que lo solicitaban sin indicar a 
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reconozco como 

; el número 33 lo reconozco como 
Esteban Ocampo, Policía Muf)icipal; las fotografías cuyo título aparece como 
"Patrullas de Iguala", las reconozco como unidades de la Policía Municipal de 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Siendo todo lo que señaló. Por lo que siendo las 4:00 horas ( cuatro horas)
del 11 (once) de mayo de 2015 (dos mil quince), y no habiendo más que
agregar, se concluye la presente diligencia, firmando para constancia legal los 
Visitadores Adjuntos que en ella intervinieron. - - - .- - -r- -. - - - - - - - - - - - - - -
------------------------DAMOS FE---- --¡--------------
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